
Alto Morales Boza 
¡Contador Público Autorizado 
Registro Nacional No, 15.686 

Quito, 06 de Abri de 2016. 

Ala Junta General de Aocionstas de 
ASEMSER ASESORIA Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A 

En cumplimiento con lo dspueslo en el acu No. 218 de la Ley de Compañías, la Resolución No. 
92.4.40014 de Septiembre 18 de 1982 de la Superintendencia de Compañías y la nominacion de 
Comisano Procipal que hdera la Junta General de Acconistas, mdo a ustedes el Inforo y Oonén 
obre la razanablidad y suficiencia dela información que ha presentado la Admnitacion, en relación 
conla marcha dela compañia por el año teminado ol 31 de Diciembre d 2015. 

  

He obenido de los Adminslradores toda la nformación sobre ls oreracones, documentación y registros 
que juzgué necesano analzar de los Estados Financieros de la compañía porel año terminado en esa 
fecha, sobre lo cuales prooedo a fendimi Informe, de los Estados inancieras de la compañía 

1. En mi opinión los Administradores han cumplido con las nomas legales estatutarias y 
reglamentarias as, como las resolucones de a Junta General 

2. Las comocatonas a Junta General de Aocionslas, se realizaron de confomidad con las 
dispasiianes sacetaras vigente. 

  

3. Me revisado el Libro de Actas de la Junta General de Accionistas, el mismo qu 
dispasioneslegaes ugentes. 

cumple con las 

4. Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de acuerdo con lay, as como la ista 
de asstontes 

5. El sistema de Control Intemo Contable de ASEMSER ASESORIA Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES SA. tomado en su conjunto fue sufren pera cumplir con los abjetwos del 
mima, que son proveer ala Admíisracón de una segundad razonabe, pero no absoluta, de 
que os activos estan savaguardados conta perdidas por disposiciones o usas no autorizadas y 
de que las operaciones se ejecuten de acuerdo con las autarzecionas que coresponden y se 
regstrencoreclamente, para perra preparación delos Estados Financeres de acuerdo con 
las Normas Intemacionales de Informacion Financiera. 

  

    

8 Las pallicas contables apicadas en la Compañía son las establecidas y autorizadas por la 
Superinendenca de Compañias del Ecuador. 

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
Los Estados Financieros de la Compañia han sido preparados de acuerdo a las Nomas Intemacionales 
de Información Financora (NIF) emuxas por el Itematanal Accounting Signdards Board (ASE) y según 

[os requenmientos de a Superintendencia de Compañías del Ecuador 
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